
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE: San Gil, diecinueve (19) de mayo 
de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 

Secretaria 

  

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, diecinueve (19) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2021-00033--00 

 

 

1º. Observa el Despacho que la presente acción ordinaria laboral, 

regresa del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, 

Sala Civil, Familia, Laboral, en consecuencia, obedézcase y cúmplase 

lo dispuesto por dicha Corporación en providencia proferida el 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), mediante la cual 

revocó la sentencia proferida por este Despacho judicial, con fecha 

treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 
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